
Recibe la denuncia
la encargada 
institucional

Establecer contacto con 
el o la denunciante.

Orientación, Información 
y Evaluación.

Informar al directorio

Efectuar la denuncia de 
los hechos ante el 

Órgano Disciplinario de 
la Federacion o comisión 

nacional de Arbitraje 
Deportivo.

La evaluación realizada por la 
encargada institucional deberá 

determinar si los hechos objetos 
de la denuncia revisten o no 

carácter de delito.

Si los hechos denunciados afectan a una 
menor de edad, el tribunal de honor tiene 

la obligación de denunciar los hechos y 
establecer contacto con sus padres o 

representantes legales.

Medidas administrativas 
de protección.

Denunciar los hechos al 
Ministerio Público, la 

Policía de 
Investigaciones o ante 
Carabineros de Chile.

¿Necesitan ayuda 
psicológica o 

atencion 
preparatoria?

¿Se requieren otras 
gestiones?

Sí

Derivación

Asesoría Jurídica
Ayuda Psicológica

Abrir un expediente

Sí No

FLUJOGRAMA DE 
PROCEDIMIENTO Y ATENCIÓN


